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REF: N° 110014003086-2022-01384-00 

 

SOLICITUD DE ENTREGA (Inmueble arrendado) de VICTORIA LUCIA 

ESPINOSA BARATTO contra SANTIAGO ADOLFO PAMPLONA PAMPLONA. 

 

ADMÍTASE la presente solicitud de entrega de inmueble arrendado por 

incumplimiento del acta de conciliación obrante en el dosier, como quiera que se 

reúnen los requisitos exigidos en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia que recae sobre el inmueble 

ubicado en la calle 16 D Bis A # 97 -23 piso 4° de esta ciudad, se COMISIONA con 

amplias facultades legales a la Alcaldía Local de la zona respectiva, autoridad que 

puede dar aplicación a la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, sub-comisionando la 

diligencia, si así lo considera,  para lo cual se otorgan a dichas autoridades amplias 

facultades para la realización de la misma.  

 

Por secretaría, líbrese el correspondiente Despacho Comisorio, con los insertos del 

caso, a fin que sea tramitado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
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